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D E C R E T O  
(N0 49.761) 

Articulo lo.- Autorízase a la Secretaría de Transporte y Movilidad de Rosario, a prorrogar por 
el término de noventa (90) días corridos, las licencias del Servicio Público de automóviles de 
alquiler con taxímetro, que fueran otorgadas en el marco de la Ordenanza No 8.099106, cuyo 
vencimiento comenzaría a operar durante el transcurso del mismo. 

Art. 2O.- Dicha prórroga quedará sin efecto, si antes de la finalización del plazo establecido en 
el Artículo precedente, el Concejo Municipal aprobara el otorgamiento de las Nuevas Licencias 
para la explotación del Servicio, previstas en la Ordenanza mencionada precedentemente. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.. 
Sala de Sesiones, 3 de Agosto de 2017.- 

Expte. No 236.968-S-2017 C.M.- 
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Rosario, 11 de Agosto de 2017 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal y dese 

a la Dirección General de Gobierno.- 
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~ecretaria de Transporte y Movilidad 
Municipalidad de Rosario 


